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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE COBERTURA DEL_ Tí~LO DE 
CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGADO EL 4 DE NOVIEMBRE DE 201 O, A CABLEVISIÓN RED, 

\ _, ' ' ' 
S.A. DE C.V. .. , -.t 

l. 

1 11. 

ANTECEDENTES \ 

Otorgamiento de la Concesión. El 4 de noviembre de 201 O, la Secr~taría de 
Comunipaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor de Cablevisión Red, 
S.A. de'C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida en 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Municipio de" Tapachula; Tuxtla Chico, 
Municipio de Tuxtla Chico; Gacahoatán, Municipio de Cacahoatán y Mazatán, 
Municipip de Mazatán, en el Estado de Chiapas, con una Xligencia de 30 (tr~inta) 
años contados a partir de la fecha de otorgamiento (la "Concesión"). 

Primer Serviéio Adicional. Con fecha 2 de marzo__ de 2011, la representante legal de 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., informó a la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría;que a partir del 24 de 
marzo de 2011 iniciaría la prestación del servicio de /transmisión bidireccional de/ 
datos, como adicional a los servicios comprendidos en la Concesión, en términos 
del "AcuE}rdo por el que se modifica el Anexo A y se adiciona, según corresponda, 
el Anexo B o C a los títulos de concesión parq instalar, operar y explotar redes 
públicas de te~comunicacibnes que comprenden el servicio de televisión 
restringida a través de redes cableadas, \para incluir el servicio de transmisión 
bidireccional de datos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 qe 
octubré"de 2003. / '-

/ 
111. Decreto de Reforma Cehstltucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en /,--

el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
\ diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 

Constitucióh Política .de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de·~ 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creóel Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autóo_omo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

IV. 

~\ 

"--- v. 

Segundo Servicio Adicional. El 23 de junio de,_;2011, la Secretaría autorizó la 
modificación a la Cóncesión, a ~ecto de adicionar los Anexos C y D que 
comprenden el servicie- fijo de telefonía local y el servicio de telefonía pública, 
respectivamente, como adicionales al sérvicio comprendido en la Concesión. \ 

Cpnstancia de Registro de Servicios de Valor Agregad9. Con fecha 26 de agosto 
/ de 2013, la Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones expidió la Constancia de Registro de Servicios de Valor 
/ ' 
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Agregado número SVA-062/2013, en_!avor de Cablevisió_r, Red, S.A,,,-de C.V., que le/ / 
~rmite prestar ~I servicio de acceso a Internet. 

VI. D~creto de Ley. El 14 de julio de -2014, sefpublicó en el Diario Otieial d~ la Federación 
el "Decreto por ~I que se expiden la Ley Federal de T__elecomunicaciones y. 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicand; y 
se reforman, _adicionan y derogan diversas dispdsiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

VII. Estatuto 0rgánlc~. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación ell"Estatuto Orgánid:o del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en Vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 c:ie diciembré de 2018. 

VIII. Renuncia al Servicio de Telefonía,Públlca. El 1 O de junio de 2016, el representante 
legal de Cablevisión Red, S.A. de C.V., presentó escrito mediante el cual renuncia 
a la prestación del servicio de telefonía pública, correspondiente al Anexo D de la 
Concesión. Dicha renuncia quedó registrada en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto el 4de marzo de 2019, con número de inscripción 033089. / ' / - -

( -

IX. Solicitud de Reducción de Cobertura. Mediante escrlto presentado ante el Instituto 
el 23 de septiembre de 2016, el representante legal de Cablevisión Red, S.A. de 
C.V., solicifó la autorización par9 reducir el área de cobertura de la red en la 
localidad de Mazatán, Municipio de Mazatán, en el Estado de Chiapas (la 
"Solicitud de Reducción de Cobertura"), 

Solicitud de Dibtamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2042/2018 de fecha 22 de 
octubre de 2018, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidac!_de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a I? Direeción 
General de Supervisión de la Unidad de Cumplimi~nto el dictamen relativo al 
cumplimient~ de obligaciones respecto I de la Solicitud de Reducción de 
Cobertura. ! / 

XI. Dictamen de la Unidad de Cumplimiento. Mediante oficio IFT/225/UC/DG1 
SUV /680/2019 ()le fecha-20 de febre-ro de 2019, la Dirección General de Supervisión, 
remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios----el1 dictamen correspondiente 
respecto a la Solicitud de ~educció~de Cobertura. ' / 

J 

\ En virtud de lo5-h1Jtec.e_dentes referidos y, I 

CONSIDERA_NDO 

Prlmerd. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto V 
\ décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unid9s Mexicanos (la 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con person~lidad jurídica y-
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la r~ulación, promoción y 
supervisión del uso, apr:ovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de 1~ servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizan de>' lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución~ 1 

/ " 
Asimismo, el Instituto es la .autoridad en materia de éompetencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participant~ en estos riÍercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesiooamiento __ y a la propiedad cruzadá que controle varios medi9>s . de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de le Constitución. ,,,,. 

' ( \ ' 

Ahora bien, confÓrme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal d~ Tetecomunicaciones y RÓdiodifusiórl(la "Ley"), cGrresponde al Pleno del 
Instituto resolver sobre las modificaciones relacionadas con concesiones e'fl materia de 

/ ta[ecomunicaciones y radiodifusión." 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Esfatuto Orgánico, establ~ce como atribución del 
Pleno del Instituto, entre otras, la de regular, promover:.- y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales.. los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraest~uctura "' 
activa, pasiva e insumos esenciales. 1 

. 1 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de ~oncesiones y Servicios, a-través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, entre otros aspectos, tramitar y evaluar las solicitudes de 
modificación de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
considerdción del Pleho. - - -----

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como resolver sobre las 

;nodificaciones rela0ionadas con concesiones en materia de telecomunicac-i-Gnes y 
radiodifusión; el Pleno, como órgano méoomo de gobierno y decisión del Instituto, se 

_ encuentra plenamente fac~ltado para resolver-la Solicitud de Reducción de Cobertura. 

Segundo. - Marco legal apllcable a la Solicitud de Reducción de Cobertura. A efecto 
de entrar al análisis de la Solicitud de Reducción de Cobertora, resulta relevante señalar 
que, conforme lo dispuesto por la fracción II del Apartado B del artículo 6 Constitucional, 
las telecomunicaciónes son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 

----- ---
-._. 
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debe garantizar, entre · ·otros aspectos, que sécm 
continuidad, señalando textualmente lo siguiente: 

prestados en condiciones de 

"'Arlfcu/060. ( ... ) I 

A. ( ... ) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
....... 

( .. .} 

'. 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, plural/dad, 
cobertura universal, interconexión, coavergencia, continuidad, ac\eso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

( .. Y ,/ 

( 

\ ·- \ / 

\ 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto ~or el artículo 118 de la Ley, con relación 
a la instalación y operación de las redes públicas de telecomunicaciones, en sus 
fracciones 111 y VIII establ~ce lo siguiente: 

/ 

"Arlfculo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán: 

( ... ) / 
/ 

' 
111. Abstenerse de realizar modificaciones a su red que afecten e!'funcionamiento de los 

( ... ) 

VIII. 
/" 

(,.,) H 

' 

equipos de los usuarios o de las redes con las que esté interconectada, sin haber 
notificado a las partes que pudieran resultar afectadas y sin la aprobación previa del 
Instituto; 

-
En el caso de que no exista en una localidad determinada otro concesionario que 
proporcione servtaos similares, el concesionario que preste servicio en dicha , __ 
localidad, • de conformidad con las condiciones que I establezca su respectiva 
concesión no podrá dejar de ofrecer la prestación de los servicios, salvo causa de 
fuerza mayor o que cuente con autorización expresa del Instituto, y 

Adicionalmente, la Condición 1.3. "Compromisos y modificación de cobertura" de la 
Concesión, señala lo siguiente: ./ / ___. ' 

"1.3. Compromisos y modificación de pobertura. Los compromisos de cobertura a que se obliga 
el Concesionario, se encuentran señalados en el o los Anexos de la Concesión. 

/ ) 
Para que el Concesionario pueda ampliar o reducir el área de cobertura de la Red, requerirá de 
la autorización prévia de la Seeretaría. 

La Secretaría res~lverá sobre la solicitud para la ampliación o reducción deiá c;obertura de la Red 
del Concesjonarió,en un plazo no mayor a 120 (ciento veinte) días naturales, contado a partir de 
la recepción de la solicitud, siempre que el Concesionario se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Concesión\ y de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. u "' / 

/ 

(Énfasis añadido) 
~ ' / 
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Del contenido del citado artículo y de la citada Condición de la eoncesión se puede 
colegir que, para que la reducción de cobertura sea autorizada, deben existir otros 
concesionarios qué ofrezcan servicios similares ~ la localidad objeto de la reducción de 
cobertura y el concesionario que solicite la misma, deberá encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo previstas en la ConcE\sión, y de las 
disposiciones legales, reglamen~arias y administrativas aplicables. 

/ 

Tercero. - Análisis de las Solicitud de Reducción de Cobertura. Con fecha 23 de 
.septiembre de 2016, Cablevisión Red, S.A. de C.V., solicitó al Instituto autorización para 
reducir el área de cobertura dé la red, a efecto de continuar la prestación de servicios, 
únicamente en las loealidades de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Municipio de 
Tapáchulq; Tµxtla Chico, Municipio de Tuxtla Chico; y Cacahoatán, Municipio de 
Cacahoatán,' en el Estado d~ Chiapas, lo anterior, debido a que no cuenta con 
suscriptores en Mazatán, Municipio de Mazatán, en el Estado de Chiapas. 

Al respecto, tomando en consideración que los servicios concesionados son públicos de 
l. interés general conforme a lo establecido en el citado artículo 6 Apartado B"fracción 11 

de la Constitución, así como en el primer párrafo del artículo 2 de la Ley, el Estado 
garantizará que el mismo sea préstado en ·condiciones de calidad, pluralidad y 
continuidad. Por lo anterior, y con la finalidad de garantizar la continuidad de los servicios 

-; y al mismo tiempo proteger y salvagu9rdar los derechos de los usuarios o suscJiptores, 
este Instituto a través de la Unidad de Concesiones y Servicios llevó a cabo el análisis 

--..1 

_correspondiente a fin de verificar lo establecido en el artículo 118 de la Ley. 

En virtud de lo anterior, la E>irección General de Concesiones de Telecomunicaciones 
adscrita a Id Unidad de Concesiones y Servicios, lleviS a cabo la búsqueda en el Registro 
Público de Concesiones de los operadore? existentes que prestan servicios similares a los 
autorizados en la Concesión, en la misma localidad en que Cablevisión Red, S.A. de C.V., 
pretende dejar de prestar servicios. Al respecto, se identificaron ot~os concesionarios que 
prestan los servicios de televisión restringida, traQsmisión de datos, transporte de señales 
'tjel servicio local, local fijo y acceso a Internet, entre los cuales se,señalan los siguientes: 

' " 
No. 

Concesipnarlo Cobertura Servicios 
-

Cualquier servicio público de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión 

Mazatán, Municipio que técnicamente sea factible de ser 

l. Abilio Villarreal Morga 
/ -de Mazatán, en el prestado, considerando la 

Estado de Chiapas, infraestructura requerida, así como los 
entre otras. - medios de transmisión propios o de 

"... ,, - terceros con los qu~ cuente 
concesionario; televisión restringido. 

el 

Nacional, con Servicio público de conducción de 

Teléfonos de México, S.A.B. 
excepción del área 

señales de voz, sonidos, datos, textos e 

2. concesionada a 
(imáge,Il8s, a nivel local y de largcvr--. 

de C.V. 
1ª1éfonos del 

distancicTnacional e internacional, y el 

Noroeste, S.A. de C.V. servicio público de telefonía básica. 
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No. 
Concesionario -

\ 
Megacablé ( 

3. Comunicaciones de 

/ 
México, S.A. de C.V. 

-
" 

--
-------

/ -
,------ -

Total Play 
4. Telecomunicaciones, S.A. 

de C.V. 
----

,-------

) -

~ 

Telefónica lnternational 
5. Wholesale Services 

México, S.A. de C.V. 

1 

-~ 
/ 

,/ 

__,---

/ 
i / 
' 1 

---

-~ 

\ 
' 

~- CTL México Lending, S. de 
R.L. 

-y ' - ----------

--, I / -;:?/ 1 

/ / 

Cobertura 

~ 

Nocional 

/ 

--
--

Nacional 

( 

/ 
1 

Nacional 
/ 
) \ 

/ 
1 

/ 

Nacional 

\ 

-

/ 

\ 

\¡ 

Servicios 

' Telefonía básica local, venta o 
arrendamiento de capacidad de la 
red, comercialización de la capacidad 
adquirida de otros concesionarios, 
servicios de valor agregado, servicios 
no telefónicos, servicios de tarjetas 
telefónicas, arrendamiento de circuitos 
digitales dedicados, telefonía pública y 
telefonía básica de larga distancia 
nacional e internacional. , 
Venta o arrendamiento de capacidad 
de la red, cualquier -servicio --que 
implique emisión o _ transmisión o 
recepción de signos señales, etc., a 
través de su red, comercialización de la 
capacidad adquirida de'----- otros 
concesíónarios, servicios públicos de 
telefonía básica de larga dis\ancia 
nacional e internacional, servicio 
básico de telefonía local, servicios de 
operadora y televisión y audio 
restringidos. 
Televisión restringida y transmisión de 
datos vía satélite; cualquier servicio 
público de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que técnicamente sea 
factible de ser prestado, considerando 
la infraestructura requerida, así como 
los medios de transmisión propios o de 
terceros con los que cuente e) 
concesionario; 1 transmisión 
bldireccipnal de datos; acceso a 
Internet; comunicación de voz satelital; 
n¡,ensajes cortos; comercialización de 
la cap~cidad y servicios - de 
teleyO(¡Junicaciones adquiridos de 
Otros concesionarios de redes públicas 
de telecomun-ic;aciones. 
Provisión y arrendamiento de la 
capacidad/de la red para la emisión, 
transmisión o recepción de-, signos, 
señales, escritos, imágenes, voz, 
sonidos o información de sualqyjer 
naturaleza; com?3rcialización de · la 
infraestructura de / su red; 
comercialización a los concesionarios 
de redes públicas \ de 
telecomunicaciones y permisionari~ 
de servicios de telecomunicaciones, 
de la capacidad adquirida de 6fros \ 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicacíones; transmisión de 
datos, video, '--- audio y 
videoconferencia; cualquier servicio 
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No. 

__,,,, 
7. 1 

~ 

/ 

/ 8. 
\ 

\ 

1 
1 

9. 
\ 

'/ 

10. 

1 

Concesionario 

Elara Comunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. 

,,--

/ 

- ~ 

Alestra Innovación Digital-.--
S. de R.L. de C.V:--

'---

Comercializadora de 
Frecuencias Satelitales, S. 
de R.L. de C.V. 

/ 

Corporación de Radio y"-

/ 

/ 

Cobertura 

/ 

Nacional 

------- ,--
\ 

', 

Nacional 

"' 

---

" 

-Nacional 

Televisión del Norte de Nacional 
México, S. de R.L. de C.V. '---

/ 

/ 

_ Servicios / 

público de tetecomunicaciones y/o 
radiodifusión que téchicamente sea 
factible de ser prestado, considerando 

\ -lq infraestructura requerida, así como 
los medios de transmisión propios o de 
terceros con los que cuente el 
concesionario. J 
Cualquier servicio de 
telecomunicaciones~ que 
técnicamente le permita su 
infraestructura, salvo radiodifusión; 
comercialización de la capacidad 
adqOirida de otros concesionarios de 
redes públicas de ~elecomunicaciones 
con las que el concesionario tenga 
celebrados los convenios/ 
correspondientes; transmisión de datos; 
y acceso a Internet satelital HTS. 
Provisión y arrendamiento de 
capacidad de la red para la emisión, 
transmisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, voz, 
sonidos o informacjón de cualquier 
naturaleza; comercialización de la 
capacidag/ adquirida de otros 
concesionarios cdn los que~ tenga 
celebrados los conv9inios 
correspon9ientes; servicio de telefonía 
de larga distancia nacional e 
internacional; transmisión de datos y 
videoconferencia; servicios de valor 
ameaado. 

\ 
Televisión restringida vía \liatéllte; 
telefonía local fija; telefonía de larga 
distancia internacional; acceso a 
Internet; transmisión de datos; voz 
m~vil; audio restringido vía satélite; \ 
provisión de capacidad satelital; -
cualquier servicib público de 
telecomunicaciones y /o ~adiodifusión 
que técnicamente sea factible de ser 
prestado, considerando la 

/ infraestructura requerida, así como los 
medios de transmisión/propios o de 
terceros con los que cuente el 
concesionario. 
Televisión restri9glda vía satélite; 
música digital vía satélite; conducción 
de señales_ unidireccionales a 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones; conducción de 
señales t,Jnidireccionales a redes 
privadas de telecomunicaciones; 
conducción de señales 
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No. 

/ 

ll. 

Concesionario 

1 -

Televera Red, S.A.P.I. de 
c.v.----

Cobertura Servicios 

-- unidireccionales a prestadores de 
servicios de valor agregado; telefonía 
local fija; telefonía de larga distancia 
internacional; acceso a Internet 
cualquier servicio público de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión 
que técnicamente sea factible de ser 
prestado, considerando la 
infraestructura requerida, así ,como los 
medios de transmisión propios o de 
terceros con los que cuente el 
concesionario 
Cualquier servicio de 
telecomunicaciones que 
técnicamente le permitan los medios 

Nacional, para el de transmisión e infraestructura de su 
servicio de acceso a , _ red; comercialización de la capacidad 
Internet por satélite, y ' 1 y servicios de telecomunicaciones 
diversos Estados de la adquiridos de otros concesionarios de 
República, incluido el redes públicas de telecomunicaciones 
Estado de Chiapas, con los que tenga celebrados los 
para el resto de los convenios correspondientes, 

servicios. transmisión bidirec_cional dé datos, 
acceso a Internet p6r satélite; televisión 

_ restringida- por satélite; telefonía rryóvil 
(operador móvil virtual). 

* Consulta Realizada en el Registro Público de Concesiones el 7 2 de agosto de 20 7 9. 
_/ 

En ese sentido, de la información señalada en el cuadro anterior, se identificó qué existen __ _ 
concesionari@s que podrían prestar los servicios objeto de la Solicitud de Reducción de 
Cobertura, los cuales cuentan con cobertura en Mazatán, Municipio de Mazatán, en el 
Estado dé Chiapas, o\bien, a nivel nacional. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, este Instituto considera-que no existe 
impedimento para que Cabl'evisión Red, S.A. de C.V., deje de prestar servicios en la 
localidad señalada en el párrafo anterior, en virtud de que existen operadore~ con 
cobertura en dicha locálidad. 

1 

Por lo que hace ala Condición 1.3. de la Concesión, la misma señala que para que 
proceda la Solicitud de Reducción de Cobeüura, el solicitante deberá encontrarse en 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en su título de concesión y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. Al respe9to, la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2042/2018 de fecha~ de 
octubre de 2018, solicitó a la ,Qirección" General de Supervisión informara si dicha 
concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciQnes y condiciones 
relacionadas con su título de concesión, y demás ordenamientos aplicables; 

Página 8 de lt 



-
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/680/2019 deJecha 20 de febrero \ 
de 2019, señaló entre otros aspectos que: / 

/ 

"(, .. ) 

d)Dictamen ', ' 
) 

De la supeNisión a las' constanciasque integran-el expediente abierto a nomb¡:e ~ la 
concesionaria que !)OS ocupa, así como de la informaoon proporcionada por la DG-VER y la 

.· DG-SAN, se concluye lo siguie¡::tte: 
/ /~ ----- -

Del análisis del título de concesión asociado al expediente. 02/1617, integrado por la DG-ARMSG 
de este Instituto a nornbre de CABLEVISIÓN RED, se Elesprende que al 20 de febrero de 2019, fa_ 
concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 
aplicables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunicaciones y demás--
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ 
c . .i.r / 

) · Por lo anterior, se considera procedente autorizar a Cablevisión Red, S.A. de C.V., la 
Solicitud d~ Reducción de Cobertura, a fin de que dicha concesionaria continúe 
prestando servicios en las localidades de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Municipio 
de Tq~achula; Tuxtla Chico, Municipio de Tuxtla Chico; y Cacahoatán, Municipio de 
Cacatioatán, en el ~stado de Chiapas. __ 

/ 

No obstante lo an'terior, y a efecto de resguardar los derechos de los usuarios~ 
suscriptores qt1e pudiera tener Cablevisión Red, S.A. de C.V., resulta conveniente 
establecer un plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, para que dicha 
concesionaria deje de prestar los servicios en la cobertura objeto/ del trámite que nos 
ocupa; de igual manera, dentro de ese m~mo plazo, deberá hacer del conocimiento 
de sus usuarios o suscriptores, la f\echa en la que suspenderá definitivamente el servicio;"'-
y, a su vez, comunicarles la posibilidad de contratar los servicios que recibían, a través 
de otros concesionarios que prestan los mismos servicios dentro del áreCl de GObert,ura. 

/ ) 

De igual manera, Góblevisión Red, S.A. de C.V., dentro de los primeros 30 (treinta) días 
naturales del plazo señqlado en ~I párrafo anterior, deberá hacer del conocimiento 'de 
los concesionarios y/o demás prestadores de servicios de telecomunicaciones GOn los 

• que esté interconectado, en virtud de- los servicios establecidos en la Concesión, que 
dejará de prestar diclios servicios, a fin de evitar cualquier afectación al funcionamiento 
de los equipos de los usuarios o de dichas redes. 

Por otro lado, resulta importante considerar que la terminación de la prestación de 
servicios en una región geográfica, no extingue las obligaciones contraídas por \ 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., durante el tiempo en que 3restó los servicios en la 
cobertura objeto de la presente Resolufión. 

/ 
\ 
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/ 

\ 

/ / / 

/ ) / 

/ ~ 
/ De esta manera, y con fundamento en los artículos 60., Apartado B, fracción II y 28 

párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fr¡acción IV, 15 fraccién IV, 17 fracción 1, 118 fracción III y VIII, y 177 / 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaqiones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 
39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativ"o; l, 6 fracciones I y 
XXXVIM, 32 y 33~ fracción 11 -del Estátuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; y la¡Condición 1.3. de la Concesión, este órgano autónomo emite / 
los sigúieí)tes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se autoriza a Cablevisión Red, S.A. de C.V. a llevar a cabo la reducción de 
cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de ~ 
telec;tomunicaciones otorgado el 4 de noviembre de 201-0, a efecto de dejar ~e prestar \ 

1 servicios de telecomunicaciones en la localidad de Mazatán, Municipio de Mazatán, en 
ekEstado de Chiapas. ----

S~GUNDO. - Se requiere a Cablevisión Red, S.A. de C.V. para que dentro de 60 (sesenta) 
días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, y previamente a que deje de prestar los servicios 
en las coberturas señaladas en el Resolutivo Primero: -

(i) 

\ 

-Dé aviso a sus usuarios o suscriptores de la suspensión de los servicios que prestó 
al amparo de la concesión de referencia, y les corTQ__unique la posibilidda que' " 
tienen para contrat_or los servicios autorizados en la concesión señalada en el 
Resolutivo Primero de la presente-Resolución con otros concesionarios que 
prestan servicios similares, si así lo deciden; 

(ii) 

(iii) 

Reembolse a sus suscrlptores, en los casos que proceda, las cantidades que 
-~ éstos hayan pagado por concepto de anticipo y que no sean compensables 

con otros adeudos a cargd de los propios suscriptores; y, '--
Dentro de los primeros 30 (treinta) días natur(tlles del plazo señalado -en el 
primer párrafo del presente, Resolutivo, dé aviso a los demás prestadores d9,_ 
servicios de telecomunicaciones con los que esté interconectado, en virtud 
~e los servicios establecidos en la Concesión, que dejará de prestar dichos 
servicios, a fin de evitar cualquier afectacion al funcionamiento de los etiuipos 
de los usuarios o de dichas redes. 

-----
Cablevisión Red, S.A. de c.vt deberá- presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la documentación que acredite el cumplimiento de lo anterior, a 
más tardar en un plazo de 15 (quince) días naturales posteriores a la fecha en que deje 
de prestar los servicios en la cobertura señalada en el Resolutivo Primero. 

TERCERO. - ~e instruye a la Unidad de CumplirQiento, a llevar a cabo las acciones que 
consideré ~rocedentes derivado de la revisión cfel cumplimiento de obligaciones de 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., respecto de la cobertura señalada en el Resolutivo 
Primero, así como de lo establecido en el Resolutivo Segundo de la presente Resolución. 

\ / \ 
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Asimism9, deberá notificar a la Procuraduría Federal del Consumidor el contenido de la 
presente Resolución, para los efe9tos conducentes. 

CUARTO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Cablevisión 
Red, S.A. de C.V., la autorización para reducir el área de la cobertura de la red pública/ 
de telecomunicaciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el 
Resolutivo Primero. 

/ ' . 

QUINTO. - Inscríbase en el Registro Público de Concesiones la,autorización de reducción 
dé cobertura a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente 
notificada a la interesada. 

Gabrief Oswaldo Contreras Saldívar 
c\;,misionado Presidente ,,,,,,,, 

_.,,.-n-i, 

Sósfern~~zólez 
Comisionado 

,><'/"r,,:s~ ---. 
.A:dolfo Cuevas TeJa 

Comisionado 

•' 

;t?/•-;Ji¡;~~~ 
Y 1::Rámiro aamacr<o Castillo 

C~r:nisi6nado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 
déagosto de 2019, por unanimidad de votos de 1ds Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Teleco.municaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/210819/412, 

Página 11 de 11 


